
DICTAMEN No. 219 
 
DOCTOR ERNESTO MARCOS EDELMANN, SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPREMO POPULAR.  
  
CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribunal en sesión celebrada 
el día dos de abril de mil novecientos ochenta y cinco, adoptó el acuerdo que 
copiado literalmente dice así:  
Número 48. Se da cuenta con consulta formulada por la Presidenta del Tribunal 
Provincial Popular de Cienfuegos que es del tenor siguiente:  
"El artículo 415 de la Ley de Procedimiento Penal determina que la declaración 
del índice de peligrosidad predelictiva, en los casos no comprendidos en el 
artículo 407, se decide sumariamente por el procedimiento instituido para los 
tribunales municipales populares, estableciendo además la obligatoria 
intervención del fiscal y un defensor, y la reducción de los términos a la mitad. 
Nuestra duda es la siguiente: ¿Es de aplicación el artículo 3749 de la Ley de 
Procedimiento penal en los casos que se juzguen por índices de peligrosidad?. 
El Consejo a propuesta de la sala de lo penal acuerda evacuar la consulta en 
los términos del siguiente: 
DICTAMEN No. 219 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 9) del artículo 374 de la Ley de 
Procedimiento Penal, en los casos en que la sentencia dictada en un proceso 
seguido para la aplicación de una medida de seguridad fuera absolutoria, se 
dejará inmediatamente en libertad el presunto asegurado; pero si se le 
impusiese una medida de seguridad que implique el internamiento del 
ciudadano en alguno de los centros a que se refieren los artículos 83 y 
siguientes del Código Penal, puede el tribunal disponer su internamiento 
provisional, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva a virtud del recurso 
de apelación que se llegue a establecer.  


